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B^38Ci^íPCiftká F15RTICULAR
Las Layes, drdes ea y annncios qne sb z^:aaden publicRr Fn

lon Boletinea Oĵcciales se han de remitir al Jefe palitico reapr^c••

tivo, ; or cnyo oondncto se pasarán á los ed:.tores de loH men•
aiouaáoa peribdicoe.

{Ordeaea de 2 de Abril, da 8 y 21 de Oc.tabre de 18b4.}

Los ae8ares Searecarios cuidarán bajo an més eetrechs
rabponsabilidad, de couaervar Ios númeroe de bste Bcr.^^rrn,

oolcscaiouadas paxa ^n eneuadernación, çne deherá verificars®

al Ewal do cada sño.

AD^PSa^aad. Ccn£orme con Ia condi^^iún 4.° del pliego

que ha servid^^ ae liase para la subasta; no ae inaertazá nin,Qizr:
eái.oto d anunoic^ Qao áea á inatanaia de parte bin qne abonen
loa ínt^eresados el i:uporte de rn publicacióxi, ó;arauticen el

pago, l; zagdn de 2b obntimcs• por linea d partó de ®lla, y lm

.'eut:s, de nicmeraa aueltos á^0 ci:ntirnos.

;
^

#.sdla^usr 1.^ i.s^ lsyue oi>ligsc7cf^ aa la i'«aiscF;Ytie^, lslae Ba-
^ar^ y C*as►r;^.st, á lo^ vaiaí^s ái^ de su kromai^;acihn, si en

^iian no ^t^s dia<I,nxiyus visra oasa, ^ antieaáe becha. ra promAl-
RKr^Jva al din ^aa ano t.rrrusiva ls ;na®reldn de'a 1ey en ia, (ia-
' ^ ^^cirsi. ^

^^. 11 ° I.* ágasra^ofr ds Lrr lsyer no ozcaae da sn. cwm-
4^ taedle^t^o.

^t. 8.° Lwa lowaa na „•endrin sisCto rotraa.at,i.vo, si no dia-

t^isiarsx la cp^atrario. (Císdsiqo cr'v+l vigenie).

tli^a1 có+crata î s ,36 cis d5r^t .Ec l9t,i(i.--.Art. 23. Lae (;orpcrN-
adrsasas ^Fei^lineis?s^:^ v munic+pal.re rbonar.án, en primertermi-
4w ^tl ^Iotario :, .^ivts.sioe uce^ anti'^ricdn las akbsstaa, laFá de-
^^la^s gor ellva deyv^:^a.^a.c^; y!os Rnpiementos adelante.dcs
>ae l09 aniamas, +ayf +,oma los c15YPa}109 de insai•aión de los
^aFasios en loa g^eiúciiaua oflcieJee, r.uidar.du de reintsgrarae
^a 1paGQ.e,tant5, ei lo : uk:íor^, dei iz::porta ttital de lce reY^rldoa
^^^b, de cm}•o oe^r^-a txsn, +sou ea^ro^lo 4 lo dispuesto an la
^"lt!a y" da wrt. E °

s^ adrentlar Fea®txa. Fvass u^o aba.rosa Fasatae. ^

Un mea. . . . . . li IIa mee. . . . . . A
°I'rimeetre. . . . . B ^ Trimestre. . . . . I1 26'.
^eie meaat+. . . . . Iíi 5(1 Seis meses. . . . . [2 fit i
IIn eúa. . . . . . f'.3 17n s^ña. . . . . . 46

I
.Nwrmrrro roaiio, ^fl cántá.rrcoa de ^^eseta.

áe ^rchFtsc: icrtluo 3ot Ctrre, ^zospto lcr ftomingor.

^7rsT,q, ^pOJB.TiG,RTE.•-Inruediatanaente qne los seeores
Al<sald^s y Saol-atasi.as aecíban este BoLaTIrr díspondrán que
s» fije :^n ajempleet en al eitia de acstambre, donde permeste-
aeré ñsst.a al rkoíibo del niim^sro sigaiaatte.

Í

1

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVIN^TA DE CÓRDOBA

Núm. 1669 '

Zmpueet^s mz^:eroe.-blegu7ido tris^ze8ts•e ^e 1^0^.

I'ijación previa de las cantidades que han de Ratiefacer los dueiios ó eaplotadores 3e las minas que á continuación se eapresan, por e1 cortcepto de 3 por
100 del producto bruto de los minerales egtraídos en el segundo trimestre del año actual, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.® de la Ley de 28 de Mar-
zo de 1900,

Número I Número

de la del

a^rpeta. ^ eapediente.
ObiBRE DE LA bIINA 70MSRE DEL PROPIETARIO Ó EgPLOTADOR

^

Término
donde radica la mina.

Clase

del

minexal.

Cantidad fijada.

esetas.

^
520 51G7 ^ Santa Bárbara ^ D. Domingo il'Iuguerza ,Fuente Ob ejuna Plomo 1.566
564 ^^6G6 ^Los Eneros Segundos Socíedad 1^linera y Metalúrgica de PeSarroya ^Idem ,Idem ' 17.170
55G 2489 ^Ntra. Sra. de los DolareslSociedad The Rincón Silver Lead Dlines Limited ^Hornachuoloa •Idem 1.276
575 i 737 ^Cafiiano de Prado ^ Sociedad E. M. de Santa Bárbara ^Posadas iIdem ' 6.96ó

b99 Y G00 i22b8 ,y `'^18! Dificu!tades y Amelia ^ f;.a de Aguila y D. Manuel Gutiérrez de la Concha ,El Viso
^

'Idem `^ . 24U
694 ^ 2'r 64 ^ Demetrio I AlcaracejSociedad anónima Anglo Vasca oa Idem 17 72U
s7s ; 294Q ;Vizcaya ^Sociedad anónima Loa Almadenes ;Idem Idem 6.23U
744 Í 277G !Terrerss ^La miçma Viilanueva del Duque :Idem 19.314
G34 ^ 2G22 San Rafa.el Sociedad anónima La ©rgentifera ^Idem

^
' l dem 6.172

461 '^Idem2486 :Salvador ^La misma ^Idem 7.408^
729 2^?39 ;Sur La misma !Idem 'Idem ^ . 28E^,
789 293^ 'Tres Naciones I Sociedad anánima biinaa de Alcaracejos !Idem ldem ]G7
795 `^Q4ñ España ^ La mi^ma iIdem Idem i2?

1^96 3790 ^Cinco Amigos 'Sdad. The Calomón ^tining Company Of Spaina Limited ^Posadas Galena 3 ^;nc 3.180
1038 3G47 iNueva Carmen ^ Cbmpaiiia ^iinera Et Salobrai :Luque Hierro 1.462

92G 3•?95 : Franciscu ! La misma ^Idem Ildem 21
1592 -19y 1 i ^'an Sixto iD. Pab!o Linarea y Rapet ^Conquista iBismuto 3Iá
986 3^53 iSanta Sofía Sociedad The Andalucí^tn Antimons Píines Limited 'Espiel ;Antimonio 3U

1151 3932 iLa SorpreQa ^D. Julián Pérer. Cordón j5^lontoro ; Hierro 17G
^21 ?7^g ^La Positiva Miguel Palomino é Jovert I,Almodóva r ,Plomo 85
ti24 Z595 j l.oe Ingleses 8^ciedad anónima Los A!madeneg ^ Alcarace,j os 'Tdem l.lv^

80^ 2682 j3Targaria 2.a Sociedad 1linera y Metalúrgiea da Peiiarroya Fuent© Ob e,juna Idem b9^
73} 2941 IAimr^denes tic,ciedad anónitna Los Almadenes j Alcarace,j os Idem 1.037

loln :36", 5 ;Santa Ana p, pndrés Garcia Sánchez !Vil!anueV a de Córdoba Idem ^6[1
1071 3689 !C^rro Muriano Compai3ía Cerro ;1?:uriano 141ines Limited ^Obejo Cobre

'

TUTAL .... ................ 98 99U

Córdoba 20 de Junio de 1905.--E1 Dalegado de Sacienda, Jo^é Leún Villanueva.
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.,

vLL^f1.^CI0^T I)E H:^CIENT^a
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1693

Trsnsportea de loa srtfc.nlos de c^r.sumcs

En la Gaceta de Madrid núm. 170,

correspondiente al 19 del actual, sa
inserta la Real ordeu dol 15, que si-
gue:

^Excmo. Sr.: Vistos los informes
recibidos an este Mínisterio acerca del
probabla rendimiento de las próxi
mas cosechas y de los quebrantos que
en algunas zonas sufre la ganaderia
l;or falta de pastos, y los anteceden•
tes reapecto á la cuestión de subsis•
tenc`as:

Itesultando que en 27 provincias es,
en general, bueno el aspecto de los
campoe y puedon esperarse fundada
mente normales co=erhas, y que en
ias 22 restaotea, ó ^a h,^n perdido en
3u tocalidad las cosechae de cereales
ó solamente de los sembrados de tri
go se obtendrán algunos rendimien-
tos:

Resultando que para facilitar el
abastecimiento de 1os mercados y pa
ra influir en la baja de los prec^os se
rebajaron por la ley de 14 de Marzo
de 1904 los derechoa de loa trigos y
harinas; que por la de 19 de Julio si-
guiente se euprimió el impueeto de
coniumos sobre dichos artícules; que
por la de 6 do Dicíembre del mismo
año se suprimió también el impuesto
de transportes eobre los arrastrea de
trigos y demás cereales, harinas, ga.
nados, patatas, garbanzos y legum.
óres secas, carb^nes vegetales, lEñas
y abonos, y que por Real decreto de
6 de Abril ú'timo se han hecho nue•
vas rebajas en los derechos de impor-
tación de los trigoe y harinas; y

Reaultando que para salFar los
c:uantiosos intereaes que la ganadería
representa se someterá inmediata-
mente á la decisión de las Cortes un
proyecto de ley rebajando los dere•
chos para la cebada y avena y otor•
gando franquicia para la importación
de forrajes:

Considerando que si bien taies dis-
posiciones pueden facilitar el abaste•
cimiento de las plazas del litoral y
abaratar en ellas estos importantes
artículos de comercio, no tendrían, sin
embargo, virtualidad baetante para
in8uir en los precioe de los mercados
del interior si las Compafiías de cami-
noa de hierro no cooperasen á la ac-
ción del Qobierno con la reducción de
las tarffas de transporte; y

Considetando que ei loe rendimien-
tos de las cosechas en lae provincias
centralea $on tan favorables como
promete el aspecto de los sembradoe,
el problema del abastecimiento que•
dará reducido á la económica distri-
bucíón de los productos;

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer^ se llame la atención de
V. E. acerca de tan importante asun-
to, rogándole se sirva reclamar el
concurso de lae Compa$ias de ferro•
carriles para facilitar el transporte
de loe principales articuloe de consu•
mo por medio de permanentes 6 tran

BOLEfiIN OFICIAL Dli: LA PBOVINCIA DE COI;DOSA

sitorias rebajas d^ las respectivae ta•
rifas. ^

Lo que s© publica en este periódico
oSciai para conocimiento general.

Córdoba 21 da Junio de 1905. - EI
De'egado do Hacienda, Jo é León Vi-
]lanueva.

i
{ Ingeniero agrónomo, dos Peritoe agrf- ^

( cotas y un escribiente con deRtino á^

las provincias de BarceJona y Tarra• ^

gona, y otra compuesta de igual ma• ^

^ nera para las de Cádiz, A!meria, Cór- ^

doba y Málaga.

2.° Que por las Administracionea '
de Hacienda de díchas proviucias se É

Gircular núm. 1694

4iIIedoe filczers►dc e.

En la Gaceta de Madrid núm. 17^,
correspondiente al Z1 del actual, se
inaerta IA Real orden aiguiente:

^Ilmo. Sr.: Visto el egpediente in•
coado por esa Dirección general acer-
ca de la conveniencia de modificar la
Real orden de 24 de Marzo de 1902 so•
bre baja del líquido imponible en los
viHedos filoxerados.

Resultando que la Administración
de Hacienda de Barcelona dió cono
cimiento á ese Centro en IO de Febre-
ro último de que la baja de riqueza
por viiiedos filoxerados iba toroando
considerables proporciones, ccmo lo
demuestra el que además de los 1.076
expedientes aprobados por aquella ofl•
cina y por esa Dirección general des•
de el aies de biarzo de 1904, Ke halla
ban pendien^es de tramitación otros
1 039, teniéndose noticias de que ae-
rian presentados otros expedientes eu
mayor número, sir. que en nin^ún ca-
so se haya compensado ia baja pro-
ducida en la riqueza por ta! motivo
con el descubrimiento de ocultación
sobre la amillarada, motivo que acon-
seja llevar á cabo la comprobación
que determina la disposición novena
de )a Real orden de 24 de b'larzo de
190`?, con el fin de procurar la com•
pensación de taies bajas con el des•
cubrimiento de ocultación alli donde
racionalmente se presuma:

Resultando que lo mi^mo que en la
provincia de Barcelona ocurre en las
de Cádiz, Tarragona, Almeria, Cór-
doba y^dálaga, siendo de notar que
en la tramitación de tales expedien-
tes por los Ayuntamientos se observa
una celeridad desusada, y que el to•
tal de bajas concedidas hasta fin de
Enero último asciende á más de cua-
tro millones de pesetas:

Considerando que en la tramitación
de dichos eapedientes se ha prescindi-
do de la comprobación pericial á que
ee reflere la dispoaición segunda de la
Real orden de 24 de ^Iarzo de 1902, y
que dada la circunstancia que en to-
doj los expedientes incoadoy se obsor-
va de no haberse encontrado riqueza
oculta que compense la baja recono•
cida coa motivo de ioe dañoe produ-
cidos por la fiioaera, es lleáado et ca•
so de que esa Dirección genaral haga
uso de la autorización que le fué con-
cedida por la disposici^n novena ie
la misma Real orden;

S, ls. el Roy (q. D. g.), de confor-
midad con lo propuesto por esa Di•
rección general y lo informado por la
de lo Contencioso y por la Interven-
ción general de la Administración deI
Eatado, ae ha eervido diepoaer:

1.° Que para los efectos preveni-
dos en las diaposiciones segunda y no.
vena de la Real orden de 44 de Marzo
de 1902 se organice por eea Direccibn
general una brigada compuePta do un

entregue á los Jefey de las brigadas t
respectivas una relación por térmi• ^
nos municipales de las bajas produci- 1
das en !a riqueza imponible de cade ^
término, con wotivo de los dalies oca ^
sionades por la fl oxera, y otra de la 1
riqueza rústíca y pecuaria amillara-
da en cada uno, antes de la aproba-
ción d© Ias bajas.

3.° Que dichaa brigadas, en vista

de estos datos, de los que adquieran
en la localidad y del reeultado que

obtengan de ]a inspecc^ón de loa tér•

mino municipales, propoel,^au A esa

Dirección ge,.eral !a co,nprobación da ^
la riqueza en aquelios en que se pre- ^

suma racioualmente la existeocia de {

una ocultación cuyo descubrimianto ^

venga á compensar por lo menos las 1

bajas de que se trata, comprobaciór, ^

que llevará á cabo con aujgción á l^is j

instruccion^e que al efecto le sean co• ^

municadas, tan pronto reciba la uuto• ^
rización correspondiente. 1

4 a Que á todo expediente que ae ^
forme en lo sucesivo, en justificación ^
de bajaa solicitadas en la riqueza im^ ^
ponible con motivo de dailos produci-
dos por la fi oxera, se unirá la certifi•
cación del reconocimieoto de la finca,
expedida por el Jefa de la brigada ^
técnica, sin cuyo a^equisito no se apro- i

;

1

bará baja alguna en lo aucesivo. j
.

6.° Que en cuanto á los expedi^n• ^
tes ya presentados en las Administra- ^
cionea de Hacienda reypectivaq b so• ^
metidoe á la aprobación do e^a Di- :,
rección general, se proceda en la ^
misma forma que haata ahora, sin :
perjuicio de !a comprcbación á que se i
refieren las precedentes disposiciones. ^

6.° Que ae autoriza el gasto da ,
20.840 peseta9 en que se calcu'a el f
que han de ocasionar las dos briga• ^
das á que se refiere el apartado 1.°, s
por lo que resta de año, el cual se ^
aplicará al capitulo 1.°, art. 3.°, de la ^
Sección lU a del Presupuesto vigente; ^
en la inteligencia de que las dietas
que devengarán los Ingenieros agró •^
nomos, Yeritos agrlcolas y escribien• i
tes que las conat,tuyan serán de lb, ;
10 y á pesetas respectivamenie. ^

Seiión ordinaria del dla 2

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordb la distribución de fond^s

para el presente mes. ^
Gonceder á Toribia Expóaito un so

corro de `l5 pesetas para gastoa de un
viaje á bladrid con su hi,jo Antonio,
que se halla enfermo y tiene que su-
trir una operación quirúrgica.

Que pase á informe de la comísión

de Beneficencia la instancia presen-

tada por llolorea Coleto Sánchez, que

solicita un socorro.

Que pase también á informe de la

comiaión de Mercados y puestos pú-

blicos la instancia presentada por don

Antonio García Huertos y otros, soli•

citando que se establezca un registro

semanal de ganados para la venta de

carnes, para conseguir que se egpen-

dan á precios moderados, benefician.
do con e11o al vecindario, y aobre to•

do á la clase obrera.

Que se recuerdc^ A los guardias mu-

nicipales la ob:ig;ación que tienen de

vigi ar díariamente para que no ye

espondan al público artículos averia-

dos ni faltos de peso, daudo ^uanta al

señor Alcalde de las f^►ltas que nota-
ren, para que seaa ĉorregidas.

ae designó al Concejal don Martia

Sánchez y Sénchez para que en unión

del señor Alcalde forme la comisíóa

ante la que ha do celebrarae el do ^

mingo prósiaio la eubasta para la

construcción de tres grupos escolares,

y que se cite al Notario de la locali-
dad para que concurra á dar fe dei

acto.

Que se forme el presup,^rsto y pli.e-
go de condiciones para subastar lae
obras deI arregio de empedrado en
las calles Lepanro, Amargura, Cepaa,
Empedrada, Iudependencia, PeSas-
cal, Pérez, P azoleta, Raina, San Se-
bastián, calleja del Santo, TetuAn y
SantosIsaaa.

Sesidn extraordinaria del dia 7

Tuvo por objeto la renovación de la
Junta pericial, nombrándose por el
Ayuntamtento cuatro Peritos reparti-
d^,res propietflrios y dos suplentes, y
la formación de ternay para ► que la
Administracióu de Hacienda designe
cinco de !os primeros y tras de los se-
gttndos que le corresponda nombrar.

Sesión ordinaria del dia li

Se aprobd el acta de la anterior y
so confirmaron los acuerdos tomadoa
en ]a extraordinaria del día 7.

Se concedieron ios síguiences soco-
rros: uno de ló pesetas á;)rIatia Mora-
les Alonso; otro de 25 á Antonio ^Io-
hedano; otro de igual cantidad á Do^
lores Coleto Sánchez, y otro de 1^ pe-
setas á Sebastián Fernández Cuevae,
según lo habían solicitado.

Se denegaron las solicitudee de An•
tonio Areilano Abril ,y Díego Fernán•
dez Gómez, pidiendo un socorro, por
no craer que neceaitan de él para el
objeto que loa piden. '

Quedó el ayuntamiento enterado
del reeultado de la subaata celebrada
el día 7 para la construcción de tr^
grnpos escolares, adjudicada provi'
aionalmente á don Francieco Higuera
Rojas, como mejor postor, por la can'
tidad de 44.112`7d pesetae, y se acor•

^

Lo que se publica en este periód^co i
fi' l

a
o cia para general conocimieeto

Córdoba 23 de Junio de 1905.-EI #
Delegado de Hacienda, José León Vi •^
Ilanueva. ^

Ayuntamientas

VILLANUfIrVA DE CORDOBA,

Núm. 1654

Eatracto de loa acuerdoa adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Mayo ú'timo, que forma el
Secretario que suscribe cumpliendo ^
lo dispuesto en el art. 109 de la ley i
blunicipal. t

Ministerio de Cultura 2024



dó que tranecufridoa qtte sean cinco
dtas, á contttir de:+de el de la subasta,
se adjudique defir,itivamente el rema-
te al egpres3do Hi?uora, 4 i no se pre-
sentara reclama••ión alguna, y si fe
presenFare, quo ae dé cuenta de ellas
al Ayuntamiento; enteudiéndoio que
en el pr^mar caao habrit de requerir-
aele p,^ra quo Rn término d9 diez díaa
conacituya la ft. ► nza definitiva ^orres
pondiente.

Se aprob3ron los Pstractos de los
acuardoy tomadoa dura^ite los Fna8e9

de Febrero, blarzo y Abril ú'timos,

que ha form ado el Secretariu, y se

acordó remitirlos al señor (loberna.

dor civil de la provincia para su in.

serción en el BOLETIN OFICIAL.

Que ae abran las paneras del Póei-
to para facilítar trigo á loa labrado-
res que estén necesitados, y lo solici.
ten, para atonder á los gastog de las
faenaa agrícolas.

Que ao manifiHste á 1liguel D!az
Buenestaao que para poder conce.
dérsele ol préstamo en metáiico que
so ic^.ta del Pó^►ito tiena que prestar
^aran^ia de fin^aa en es>:e término,
que estén libres de cargaa para poder
hipotecarse.

Se aprobó f:l informe do 'a comi-

sión de Policía urbana y rural, refe.
rento á!a al^r.eación solicitada por
don Aoust n E^cudero, eu una cerca

de su propíedad, al tiitio corral de
Concc jo, acordhndoae quo por ol Peri.

to de obras dei Ayuntamiento se mar.

que dicha aliueación, bajo la base es •
puey?a en e' intorme, ^- que oe mida el
cerrer,o par^^, sab^r lo que queda á be-
naficio de la vía pública y lo que ha
de tomar el due5o de la finca, para
bacer la tusación y la liquidación
correspondiente, notificándose eate
acuerdo al solicitante.

Se aprobaron el preaupueato y el
p!iego de condiciones formado para la
recompo^ición dol empedradn en va-
ria^ cultes, f^cult9ndose al seiicr Al•
ca'de para que anuncie y ce!ebre la
correspondietite Qubasta. .

El Concejal ^c ii-r Titn pidió ae hi-
ciese constar tiu opinión favor:cb'e á
que so astab!ezca el regi^tro de ĥana-
dos para la centa púb;ic^^ de carnes,
aefiún 1o han solicitado don Antonio
Garcia Huertos y don José Drlengual.

Seaión ordinaria del día 16

So aprobó el acta de la anterior y
-se adoptaron loa siguientes acuerdos:

Conceder á Andrés Castiilo Cano un
^ocorro mensual de 10 peaetas para
atender á la lactancia de au hija.

Igual eocorro Ke concedib á Pedro
Luna Capitán, tambi©n para lactan.
cia da una niiia.

Que se abonen á Fructuoso Ca!ero
g0`¢6 pesPtas, importe de 149 metros
de,empedrado que ha recompuesto en
l$ calle Torno alta.

Que ae abonen al Escribano de ac-
tuaciones don Julio Pellitero 98 pese•
taa de impreviatoe por los derechos de
d0e natificaciones hechae sl Alcalde
^ Sindico en un recurao contencioao-
^adminiatrativo.

-Que en vieta de la escaaez de trigo
que l,ay en esta villa, y cte que no
'quieren venderlo los labradorea que

27 DE J UNIO DE 19^.k'i

Io tienen, lo cual pudiera ocasionar un

conflicto en esta poblacibn, poc care

^ cer de pan, y con ob,jeto de estar pre

! parddos para holucionarlo, si se pre

^ Eentare, ee adquieran por cuenta del

'i Ayuntamiento 6^ sacos de harina de

! la f^tbrica que máa conviniero, ven•

i diéndose dicha especie á los vecinos

que lo necesiten, al precio del coato, y
que ee participe al deñor Gobernador

civil de la provincia para ios efectos

^ procedentea.
arias se celei na dilQuo a. ses o ^ or n

breu eu lo sucesivo los domiogos, á
las doce del día, y asi se anuncie a!
público, según lo dispone la ley llduni-
cipaL

Seaión ordinaria del dia 21

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordb conceder un aocorro de

10 pesetas mensua^eQ, durante doa me•
aea, á Juán Fravciaco Romero yluñoz,
para lactancia de au hija, por ba^lar
se anforma la madre de é,tu.

Se d•ene;aron laa instancias de An
tonio Padilla Sánchez y José Carrillo
Cano, pidiPndo un aocorro por ir á loa
bañoa de Fuencaliente.

Q^xe sirva la comida en el aantuario

de la Virgen de Luna, en la próxima

festividad de Yascua, yegún es cos

tumbre, A fonso Lea! Moreno.
Que ao avise al sei3or arquitecto

provincial, autor del pro^•ecto de

c^^nstrucción de tres grupos escolares

en ©5ta vil!a, para qu© venga á hacer

eI rep'anteo.

Sesión ordinaria del día 28

Qe aprobó el acta de la antPrior.
Se acordb deuegar las solicitudes dé

José Catrillo 3 de Isabel Itle^cas, pi
diendo un socorro.

Que pase á ínforme de la comiyión
de Policia urbana y rural la inatancia
de Alfonso Cuadrado, referente á la
alineación que pide para edificar, en
terreno que ?e pertenece, al fiual de
la calle Navalengua.

Que informe la comisión de Pósitos
la inatancia de Juana Cnevas Vacaa,
que pide se la conceda un préstamo de
doce fanegae de trigo de dicbo esta•
blecimieuto.

Conceder á Antonio Lara Noci un
socorro menaual de 10 peaetas, para
lactancia do un niño.

Que se manifieste á Benito Grande
(7ano, y á los demás indivíduos que
han presentado una inatancia referen•
te al repartimiento de conaumoa de la
zona del extrarradio, que deben diri
gir au reclamación individualmente al
ar$or AdminiFtrador de Hacienda, por
carecer el Ayuntamiento de faculta
des para acceder á lo que solicitan.

Quedó el Ayuntamiento enterado
de! oficio laudatorio .que ha diriáido
el seftor Delogado da Hacienda dando
á la Corporación las más egpreaivas
gracias por haber satisfecho totalmen-
te el cupo de coueumos hasta el fin del
mea actual.

Que por la comisión de Policia ur-
bana y rural ee reconozcan los loca•
les donde están inataladaa las escue•
las de párvuloe y la primera elemen-
tal de niños, y ae informe acerca de
las obras de reparación que necesi-

ten.

De acuerdo con el Ayuntamiento de

Conquists, agrupado con el de esta
villa, para los efectos dol R^al decre•
to de 4 del actual, referante á la cons•

titución de uua aueva Junta en Pozo•
blanco denominada de Construcción
de la nueva prieióu, HA desi;naron al
Concejal don Antonio Yúa Torralbo y

al mayor cot:tribuyenta don Bernardo

Valero ílq^renn, para que repre:3enten

á estoa doa pueblos eu ia egpresada
.Iunta, y quA he partic!po este acuer-

do al seiior Juez de primPra inatancia

é instrucc^bn de Pozoblanco.
Que por ta cotniaión de Policia ur-

bana y rural se tase el valor de los te•
rrenos que quedan á beneficio de la vía
pública, y de éata se conceden á algu-
nos propietarios como consecuencia
de las alineacionea hechas para edifi-
car casas en el sitio del )^egajito.

Que ae ordene al insp^ctor de obrae
púb!icaa que termina la aliueación so-

iicitada por don Agusti^i Eacadero en
una cerca de Nu propied;d, por la

parte que li:nda con el callejón de Pe-
droche, en la forma que le indicó la

comisión respectiva.

° PÓS[TO

Seaión del dia 9

Se acordó acceder á lo solicitado
por Bartolomé Coleto Torr•^s y otor
gar en repre^entación dot Póyito eg-
preso con^entimiento para que sea
cancelada la hipoteca con^tituida so-
bro una finca, propia de dicho indivi-
duo, como garantía del pré^t+^mo de
L^00 peaetas, puesto qua ha satiafa-
cho dicha suma y l03 interasaa deven•
gados hasta el día.

tiesióu de1 día 16

Sa acordó igualmente caucelar la
hipoteca con3t^tuida por Franciaco
Higuera Arévalo eobro un. fi^ca de
au propiedad, á favor del Pó3ito, toda
vPZ que ha satisfecho la cantidad é
interesea del préstamo por que la
constituy ó.

Seaión del dia 21

Dada cnenta de la relacibn de la-
bradores quo han solicitado présta-
moa do trigo para atender á los gas-
tos agrico^as, ^e acordó concederles
la cantidad qoe en ca^ta solicitud cons-
ta dei infor:ne de la comiyión de Pó•
sitos.

Quo se conceda á José (3añán Toril
un préstamo de 1.000 peseta^ del Pó-
sito, por un a^o, garantizándolo con
h^poteca que con5tituirá ^obre las tres
fincag situadas en est^ término muni•
cipal, que al objeto ofrece.

^^il^anuava de Córdoba 2 de Junio
de 19UF^.-E! 5ecretario, Juan Ocaña.

E1 precedonte eatracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se•
sión eeiebrada hoy.

Villanueva de Córdoba 4 de Junio
de 1905.-Juan Ocaiia.-V.° B.°: E!
A!calde, Cdyetano 3iartos.

VILLANUEVA DE CUftDOBA

i` ^im. 169^'

Don Caye•eno Martos Herruto, Al^elde cone-
titucional de asta vil a.

Hago asber: que habiéndose termi•
nado los borradores de apéndicee al
amillaramiento de la riqueza rúetíca,
pecuaria y urbana, de este térmtno

3

^ municipal, que han de servir de baeej
; para loa repartimientoa del a^o prb-

gimo venidero, quedan eapueatos at
púbiico en la Secretaría de eete Ayun-
tamiento, por término de quince días,

, para que puedan ser egaminados por'
los contribuyentes y presentarse re-
clamaciones.

Villanueva de Córdoba 19 de Junio
de 1905.-P. A., Juan Martos.

PAL^A DEL ftI0

I^úm. 1C88

Don Antonio (lntmán y On$món, Alcalda
preiideute del Aynntamiento conetitncio-
aal de esta ciudad

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntami^nto de ly del actual, y en
virtud á venir desempeñándose interi-
namente la plaza de matrona titular
do esta ciudad, para la asistencia de
las pobres, dotada con el haber anual
de 375 pesetas, ae anuncia a! público
por término de treinta dlas esta va-
cante, para que las aspirantes que ae
crean con derecho á ocuparla preaen-
ten aus aolicitudas d^ntro da dicho
plazo, que empezará á contarae aqliél
dasde el dia que apxrezca eate edicto
inserto an el BoLETix OFcctat: de la
provincii. Las aolicitudes ae presen-
tarán en la Secretaria de e3te Ayun-
tamiento acompailadas de los docu-
mentos que acrediten su aptitud para
el d^sempeii ^ de dicho car^o.

Palma del Rio 21 de Junio de 1905.
-Autonio Guzmán.-José I3dzo, Se•
cretario.

^^^^A^^^

FUENTE OBt^JUNA
Núm. 1686

G`édula de citación

EI se6or Juez de inatrucción de ea-
te partido, en el aumario que se ins-
truye en e3te Juzgado por mi E,cri-
banía, sobre disparo y lesionea á Ma-
riano Oretlana Ledesma, ha dictada
providencia con esta facha, acordan-
do ae cite en forma lega ► á Bosario
Mora Ruiz, de treinta años, soltera,
prostituta, natural de Lucena, vecina
de Cbrdoba, domiciliada en la calle
Rivas yPa^ma; Concepción Nieto (ion-
zález, de veinte y dos ai3oa, aoltera.
proatituta, natural de Córdoba, vecii-
na de la misma, domiciliada en la ca-
lle Juan Tocino, número siete; Ascen•
sión Llamas Orejuelas, de veinte T
seis años, aoltera, prostituta, natu^rsl
de Aguilar, vecina de Córdoba, domi-
ciliada en la calle I)ormitorío de San
Agastín, uúmero doa, y Boaario Sal^r
zar Acoata, de, veinte y cuatro aisos*
soltera, prostituta, natural de Pue^nts
Genil, veeina y domiciliáda en Córdo-
ba, habitante en la calle Cárcamo,
número diez y aiete, cuyo actual pa-
radero de todas se ignors, para qua
dentro del término de ocho diaa com-
parezcan ante este Juzgado para am-
pliarles aus declaracionea en eapre-
sado sumario, ba^o loa apercibimisa-
toe de la ley.

Y para que tengan ingar dicDae ci-
taciones, espido la preaente que ee ia•
sertará en el BoL^TtN OFIC><er. de ea•
ta provincia, y flrmo en Fueate Qbs^-
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^•^nna á diez y siete de Junio de mil no-
vecientos cinco.-El actuario, Manuel
Pérez.

C 0 RDOBA

Nfins. ! 686

Don Alejardro Rodri;uez y
instrnccibn de eata ciudad.

Silva, Juez de

Por la presente requisitoria ae cita,
llama y emptaza por término de diez
días, á contar desde su inserción en

la Gaceta de Madrid y BOLETIN CFI-

cL^L de eata provincia, al procesado
Francisco Ferrera Gal!ego, natural
de Cattuera, prov}ncia de Badajoz,
vecino de la Granjuela, partido de
^'uente Obejuna, casado con Inés An-
giia, ccn dos h jos, de treinta y tres
a$os, jornalero, hijo de D4iguel y de
;^aría, sin instruccibn ni apodo ni an•
tecedentes penales, y cuyas sefias per-
sonales son: estatura regular, color
moreno, cabello negro, ojos pardos,
nariz y boca regulares, y Ein ningu-
na particular viaib'e; para que dentro
de dic•ho término comparezca ante la
Audiencia de esta capital á respon•
der de los c•argos que lc^ resultanen
aumario que se le ha seguido por le
eiones; bajo a^ercibimionto que de no
hacerlo a^í será declarado rebelde.

AI propio t^empo ruego y encargo
á todas las autoridades de la nación,
procedan á la busca y captura de di•
cho proceeado, y caso de ser habido,
lo pongaL ^ ► disposicibn del ilustrisi-
mo sPi3or Presidente de esta Audien-
cia, en c'ase de detenido, en la cárcel
de esta capital.

Dada en Córdoba á veinte y uno
de Junio de mil novecientos cinco.-

Alejandro Rodriguez y Silva.-El Es•

cribano, Antonio Ravé del Castillo.

AGUILAI3

Núm. 1687

Don Mannel de ^e•gas y Chacón, Juez de
inatrneción de eate partido.

Por el presente cito á Marcelo Gál-
vez Vega, de treinta y ocbo años de
^edad, víudo, vendedor ambulante de
loza, natural y vecino de Alca!á la
Real, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez
dlas, contados desde la inaerción de
eate edicto en la Gaceta de Mc^drid y

Boletines ofrc,ialea de esta psovincia y
la de Jaén, se presente ante este Juz-
gado á reaponder á los cargoa que !e
resultan en el aumario yue instruyo
por eatafa á consecnenc'ta de via,jar ^
en el tren, sin bi^lete, el día doce de `
Mayo último, deade la estación de Ca- ^
bra á la de Campo Raal; bajo aperci•
bímiento que de no veríficarlo le pa-
rará el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Aguilar á vei^te y uno de
Junio de mil novecientos cinco.-Nla-
nuel de Vargas. EI actuarid' Joaquín
de Heredia y Crespo.

POSADAS

Núm, 1689

Don alfoneo Palma y Blázquéz, Juea da ins-
trncción de eata vilia y sn partido.

Pot' virtud de la presente requisi•

toria que se insertará en la Gaceta de

Madrid y BOI.ETIN QFICIAL de esta

provincia, ruego y encargo á toda

^lase de autorídades, tanto civites co•

nno militares y demás indivíduos de
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la policia judicial, practiquen activas
y eficaces d^ligencias para la busca y
rescate de una imagen que represen-
ta á la Virgen de la Aparecidá, Ia
cual f^^é robada sobre los ú:timos dfas
dei mes de ililayo prógimo pasado, de
una c^fpilla que posee don Alonso Ar-
danuy y Ruiz Almodóvar, en la finca
denominada ^liravalles, término de
Palma del Rio, da donde es vecino el
dicho perjudicado, y caso de ser ha•
bida repetida imagen, cuyas demás
seiias á continuacibn se egpresarán,
la pongan á disposición do este Juz
gado con las persones en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legiti•
ma adquisición; puea asi io tengo
acordado en el sumario que inetruyo
con tal motivo.

Dado en PoFadas á veinte de Junio
de mil novecientos cinco.-Alfonao
Palma.-•El Escribano, Licenciado
Joaquin Iglesia.

Ser^as

Una imagen como de un metro de
aitura, con la figura de un nií^o Jesús
en l05 brazos, y éste con una bola en
la mano; tiene un hueco en la espal•
da como de quince centimatroa en
cuadro, y en el interior de este hueco
otra imagen grabada.

TARIFA

se de preso, con las seguridades con ^
veniantas, á la cárcel de esta ciudad y
á mi disposicibn; pues así lo tengo •
acordado en diligencia de este día. ^

Dado en Tarif'a á veinte y dos de ;
Junio de mil novecientos cinco.-Ra• ^

'fael 34lorales.

I^emonta de Górdoba

N irm. 1700

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Debiendo ser vendidas en esta Re-
monta, por sobrantes en segunda su-

basta, cinco yeguas, con ]a rebaja au

torizada de su tasación, el dia ocho de

Julio próaimo, á las nueve horas, se

celebrará en el cuartel que ocupa el

E^tab'ecimiento una snbasta pública
con dicho objeto.

Lo que se anuncia por el presente
para su debida publicidad.

Córdoba 26 de Junio de 1906.-E1
oficial de contabilidad; Secretario:
Y. 0., Fernando Pérez Mayorga.-
V.° B.°: El Coronel, Rojas.

YENTA.

En las minas de la Cande'aria, tér-
mino de almoddvar del Rio, se vende
una quebra,ntadora, un molino tritu•
rador de mir,erales, poleas, cribas
mecánicas de lavar minerales, ejes,
una caldera vertical de Eeis caballos
y otros varios efactos.

Para detalles é informes, San Fer-
nando 6l, Córdoba. 8-8

narán, en primer término, al No-
tari^ ó Notarioe que autoricen
las subastas, los derecho d por
Pllaa devengados ,y loe auplemen-
tos adelantados por los I^nielu
asi como los dFrechos de inser•
ción de lotj anunciog en los pc•
riódicos oficiales, cuidando de ra•
integrarae del rema^ante, ai lo
hubiere, del importe total de los-
ref eridos gastoa, de cuyo cargo ^
sen, con arreglo ^ lo diapuesto es^
la regla 8.^ del art. 8.°

^as Corporaciones provincia--
lea y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura.
do los contratos en qua tal ine• ^
trumer^to público ae esija, sit•^
que, en el a.cto d® referencia,, es-
hiban Ios rematantes el reeguar• •
ĉlo de haber constituído la fianza
definítiva.

+'I^ ia imprenta del "Di,_=rio de
Córdoba„ Lecrados l i3, se ha]lan
da venta los impre^os siguientes:

AP^I^i ^ICE
á los antillaramientos de rústica ^•
urbana,

-Libros é impresos
^ para Juzgados municipal^s.

^ R ^^^JN^ICI®N
; del Ami]laramient•o v Apéndice de•
^ las riquezas rústica, pecuaria ^

N;im, 1ti95

Don^Rafael ^foraea Lara, primar Tenie^3ta
de infan"ería con destinoen el batall^^n de
Cazadore^ Segorbs, nú^ e o doce, y Juez
instructor ncmbrado por el sEfior'i'ouien-
te Coronel, p imer Jefe del expresado euer•
po, pura la formación de expedrenr,e al sol•
dec:o de la tercera compavia de dicho b^-
talló^ Franci:co Cordbn Cxiia^, por la fal-
ta grave de primera de5^ rr,iM1n.

Por la presente requieitoria 1?amo,
cito y emplazo á Artt• nio Moreno Gon
zález, natural de Iznájar (CÓrdoba),
hijo de Santiago y de Francisca, sol-
tero, de treinta y cuatro aiios de edad,
de oficio volatero, cuyas señas per-
sonales son las siguientes: pelo negro,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz agui•
lei:a, barba poblada, boca regular,
color eano, frente espaciosa, y de un
metro seiscientoa cinco mi:ímetros de
e^tatura, para que en el preciso tér•
mino de tr:inta dias, contados desde
la publicacibn de esta requisitoria en
la Gaceta de Madrid y BoLETIN OFI-
cIAL de la provincia de Córdoba, com-
pareza en este Juzgado militar del ba•
talJÓn de Cazadores Segorbe, número
doce, en Tarifa ^Cád•z), y á mi dispo-
sición, para responder á los cargos
que ]e resulten en el egpediente que
de orden del sei:ior Teniente Coronel
de expresado batallón se le sigue al
soldado de la tercera compaiiia del
antes dicho batalión, por la t'alta gra•
ve de primera desercibn simp!e,Fran-
cisco Cordón Caiias; bajo apercibi-
míento de que si ao comparece en el

^ plazo fijado será declarado rebeide,
` parandole elperjuicíoque haya lugar.

A eu vez, en nombre de S. M. ©l
Rey (Q.. D. G) eahorto y requiero á

^ todas ^as autoridades tanco civiles co-
^ mo militarea y de la policía judicíal,

para que practiquen activas diligen-
cias en busca de^ referido procesado
Antonio D^ioreno (Iouzález, y quv en

; caso de ser hak,ido lo remitan en cla•

^egla^nento
de Secreta^ios de Ayuntamiento, de
14 de Junío de 1905, anotado y con-
cordado por D. Manuel Aleu y Carre-
ra, Abogado del ilustre Colegio de
Madrid.

De venta en la ]ibrería del Diario
de Córdoba.-Precio: una peseta.

para el empadronamiento de Ju--•
rados.

Cédul^s de ^premi^
de segundo grado, con arreglo a
ia lnstrncción de 26 de Abril de^
i 900.

RLPARTIMIEllTT^
de consumos y lista cobratoria.

RLCIBOS
para la cobranza del im uesto d^^,^ o^^^^ ^^ ^^ ^a^^^^^__ B p

que ee hácé en la cabeza cie eete ^ consumos.
periódico oficial, y para mejor in- ^ CU^l^I ^A^4„t:,..,,_,.:., a,. ..-----^__. __ ,

den óficial ó particulaY publiquen de caudales y de ordenación.
anuncios, sea cual fuere su pro- ^^^ ^lrT^^T^s
ceclencla, ee ir:r^ertan á continua- tU3l. .l^Q
ción varioa artículos del Real de- de altas y bs,jas cie matrí.cula, co>l^^

d 26 d Abcreto e e ril ú^timo: w......._ ^_ ^ , _ _ __ _ _ _ __ _ . _ . __

rz.ru. a. ^n Ios pllegos ae con- gentes.
dicionee se conslgnarz^n naceaa-
riamente, entre ot:a•s, la obliga- ^®^ ^^^^^,i^
^;h., a^s ,,,,...,,,^.,^4„ a.. _.._..-- ^--

anuncios, honorarios develigados " borradores de ingresos y(^astoss•
y supler^tantoK adelanta.UOa por el ^ MayoreQ, Augiliares y de i:aja.
AT„a...____ .c i.r-`---- •__ ..^ ; ^ ^^ ^_^^.. ^

CLR,TI^IC^.I^^^la sul•ra>^ta, escl^turas en 9ne• ^, . , , _

_^`, ^`""^ `"""'° "^ ^"°"va ^ "° ""^• ^ t:imestrales dei 1 por .100 sobs°esione la subasta y formalizacíón
del contrato. ^ vagos y sueldos.

! Art. 9° El auur^cio habr^. ds ^ ^A^t ^TT^^^a
CALtPtIAP 1nA Y11Tpvnc ri^w nnr^r^inin- 4J Í.i

nes del contrato, siempre que la ^ para ]a compra y venta de cabaM
cuantía total ds ésta ©^ceda de = lldrías.
50.000 pesetas. ^ ------- -_ _-'

2^rt. 23. La^ Corporacionae ^ Imp. del 1)dario de Córdoba.
previncialeF y munictpales abo- .1
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